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L a a g ó qtto Ion soñorés Ak&ldú -j Seó£6t&ridg re^ 
i l b t ñ IOA ünmoróg ddl 330L3TÍN qtld é o r í é i p ó n á á ñ &1 
l i s t i i M . dioposdiin que m fijt e ñ ejemplar en el 
éritio de dófitüMbre, dóndd p6ímingeer¿ hasta el re^ 
eibo d*l í iúmero dígniente. 

Los Secretarios cuidaráñ dé eonsertar loa BoLEa 
íxftñj üolegÉíoixadoB ordenadamenté para^aü eacüft ' 
dernaeídñ, que deberá Terífigafae ^ada &Sá. 

S S P U B L I C A L O S L C K K S , M l á M O L K S Y V I K U N K S 

Se «uíaribé eíi la Impresta de la Dipütáe iúa profiici&ial, i i peastaj 

60 eénl imoa al trimeatre, 8 pMetaj a l «omsstre j 16 peaetaa al aso 

p a g t d u al aclieitar la anacripción. 

MimoroB inulto» 25 cént imo» de peseta. 

A f i V B & T E N O l A E D I T O R I A L 

L a s diapoBi&ionea de las Atitoridades, ezcopto U i 
]ue seafi a instancia de parte ^iO pobre, se iñ-nerta-
ikn oñcialm&ñto^ asimismo cualquier anuncio con* 
Cerniente al. serticio nacional que dimane de Ins 
¡aisiftas; lo de interés particular previo el p:t£o ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada linea de 
inserc ión. 

PARTIS O F I C I A L 

(Gaceta del dia 2li do Julio) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTKOS 

SS. M M . el Rey y la Uoina Re» 
gente (Q. t>. 6 .) y Augusta Real 
Familia c o n t i n ú a n sin covedad en 
mi importante salud. ' 

(gaceta del dia 30 de Junio) 
MINISTERIO DE H A C I E N D A 

R E A L O K Ü S N 

l i m o . Sr.: El art. 6." de la ley de 
28 del corriente dispone que d u r a n » 
te el presupuesto de 1898 99 eont i» 
n n a r á u rigiendo los recargos transi
torios establecidos por el art. 1.° de 
la de 10 de Junio de 1897; pero ha
ciéndolos extensivos á todos los re» 
cursos comprendidos en las seccio
nes de Contribuciones directas é i o -
di.-eetiis del presupuesto de ingre-
sos, y vanandii su tipo de imposi
ción c o n destino á cubr i r l a a n u a l i 
dad de l emprés t i to garantizado con 
la renta de Aduanas, s e g ü n se esta
blece en el Real decreto do esta fe
c h a , q u e , como la l ey , enumera de
talladamente dichos recursos. 

Asimismo, y haciendo uso el Go-
liierno de la autor ización que el a f» 
t iculo adicional de aquella l e y le 
cnucode, ha dispuesto que So h a g a 
efectivo durante el próximo a ñ o e c o 
nómico de 1898-99 otra impuesto 
especial para satisfacer las obl iga
ciones extraordinarias que origine 
la guerra, s e g ú n puede verse en el 
a r t . 5." del Ucal decreto citado de 
esta fecha. 

Se t r a t a , pues, de un tributo ya 
conocido y de otro especial do c a r ú e -
ter aná logo , por lo que su exacc ión 
transitoria ha de subordinarse á l a s 
disposiciones que rigen para la ad
minis t ración y cobranza do los re
cursos ¡i quo afectan, c o n c e p t u á n 
dolos como parte integrante de las 
cuotas respectivas, aunque cuidan
do de quo no se hallen sujetos á an-
B e D l o alguno general ni municipal . 

Sin embargo, como a {a fecha pre
sento deben hallarse ya formados los 
repartimientos, matriculas y padro

nes en que ha de fundarse el s e ü a -
lamiento de algunos tr ibutos, y es 
preciso también que los menciona
dos recargos figuren en Cuentas con 
comple ta sepa rac ión como lo ley dis
pone; 

S. M. el Rey (Q. D. G.). y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido dictar las siguientes 
reglas: 

1. * Donativos. 
Se gravan eou un 10 por 100 por 

recargo transitorio y otro Q0 por 100 
por recargo especial de guerra . 

Para hacer efectivos dichos recar
gos se dispondrá que en las n ó m i 
nas ó recibos Con que mensua lmen» 
te se abonan estas obligaciones se 
haga al ñua l u ñ a demost rac ión de 
la suma que corresponde á los recar
gos, al respecto de 10 más el 20 por 
100 sobre el impuesto que gfavan 
dichos donativos, y aumentando el 
impuesto ordinario á ambos recar
gos, se deduc i rá el líquido á per
cibir . 

2. " Conlrilucíón de inmnetles, cul* 
tito y g&naderia. 

Sufre el aumento de un 10 por 
100 por recargo transitorio y otro 
^0 por 100 por recargo especial do 
guerra, excep tuándose do este ú l t i 
mo la rús t ica y pecuria y los con t r i» 
buentes cuyas cuotas para el Tesoro 
por riqueza urbana sean menores 
de 10 pesetas. 

Para la exacc ión de los anteriores 
recargos, los Delegados de Hacienda 
dispondrán que en los repartos, pa» 
drones y listas cobratorias se con
signo Una nota, que deberá firmar 
el Admiaistrador do Hacienda, ex
presando que, en v i r tud de lo dis
puesto en el art. 6.° y adicional de 
la ley de Presupuestos de 28 del co
rriente mes, las cuotas ordinarias 
del Tesoro han sido aumeotadas eü 
uü 10 por 100 por impuesto t r ans í -
torio y en otro 20 por 100 por el es» 
peciaf de guerra, e.xee[)tuando, por 
¡o que respecta á este ú l t i m o , la r i 
queza rús t ica y pecuaria y los con
tribuyentes Cuyas cuotas por con
t r ibuc ión urbana sean menores de 
10 pesetas, haciendo Constar el i m 
pone de los recargos en dicha nota, 
asi como la totalidad Je la contr ibu
ción ordinaria y de los dos recargos 
especiales, pasando después á la I n 

te rvenc ión do Hacienda para su cen
sura y toma de razón y d e m á s efec
tos reglamentarios. 

Los anteriores recargos de 10 y 20 
por 100, se cons idera rán extensivos ' 
á las cantidades correspondientes al ' 
Tesoro en las zonas de e n s a n c h é de '<• 
las poblaciones, eu la forma y con ¡ 
las excepciones expresadas- ¡ 

Para fijar en los recibos el impor» 
te total que debe realizarse de los 
contribuyentes, los Delegados de 
Hacienda publ icarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia el estableci
miento de los referidos g r a v á m e n e s , • 
y que és tos se real izarán jun tamen- I 
te con la cuota del Tesoro y los de» > 
m á s , para lo cual d i spondrán que, 
tanto en los recibos como en sus 
matrices, se estampe uu cajetín quo 
diga: «Recargo transitorio de 10 por 
100 y 20 por 100 de g u e r r a . » 

3." Impuesto solre sueldos y asig* 
naciones de los empleados del Estado, 
provinciales y municipales, sobre las 
cargas de justicia y sobre los honorá" 
rios de los Reijislradores de la pro
piedad. 

Se aumenta en un 10 por 100 por 
recargo transitorio y 20 por 100 por 
el especial de guerra. 

Para llevar á efecto la exacc ión de 
dichos recargos en lo que respecta 
á los impuestos sobresueldos y asig
naciones de los empleados del Esta
do, se ha rá lo que se dispone en las 
reglas referentes á los donativos. 

En cuanto á los empleados de las 
provincias y los Municipios, se ha
rán las liquidaciones correspondieo» 
tes Con vista de las relaciones que 
presentan anualmente las Corpora
ciones citadas, distinguiendo lo que 
las mismas deben abonar por el i m 
puesto sobre sueldos, por el recargo 
transitorio y por el especial de gue-
rra. I 

A l abonarse mensualmente las 
asignaciones de cargas de just ic ia , 
se cons ignarán en la n ó m i n a corres
pondiente y con los epigfafes espe- ; 
ciales de «Recargo transitorio del 
10 por lOOi y «Recargo do 20 por ' 
100 por el especial de g u e r r a » , las i 
Cantidades que correspoudan á d i 
chos tantos por ciento, que han de 
descontarse juntamente Con l a q u e 
por impuesto de sueldos y asigna-
Cienes se liquide. 

A l presentar los Registradores de 
la propiedad oa la Admiñ i s t r ae ión 
de Hacienda ia nota de honorarios 
devengadns, y uua vez practicada 
la l iquidación quo determine la can
tidad que por el concepto d o i m -

Ítuesto sobre sueldos y asignaciones 
es corresponde ingresar, so proce

derá á una nueva l iquidación, q u é 
g i r a r á sobre dicho impuesto, para 
determinar la que Corresponda por 
los recargos del 10 y del 20 por 100. 

Son aplicables á estos recargo?, 
las disposiciones del reglamento de 
10 de Agosto de 1893. 

4." Impuesto sobre intereses y amor-
tización sobre la Deuda pública y va
lores mercantiles. 

Este impuesto se grava con el re
cargo de 10 por 100 como recurso 
transitorio, y otro 20 por 100 por el 
especial de guerra . 

En lo que se refiere á intereses do 
la Deuda públ ica , exceptuando la 
anterior, dicho recargo se sat is fará 
de una sola vez, del mismo mudo 
que el impuesto á que afecta; y co
mo esto impuesto se habrá percibi
do en su mayor parte al pagarse el 
cupón de l . ° d o Julio p róx imo, los 
recargos ahora establecidos so e x i 
g i r án al satisfacerse el cupón de 1." 
de Octubre p róx imo venidero. 

En cuanto á la amor t izac ión de la 
Deuda, se adop ta rán por la Direc
ción del ramo las medidas necesa
rias para ex ig i r , desde el sorteo que 
se verificará en el mes de Septiem-
bre p róx imo, los recargos de 10 y 20 
porlOOque imponen los a r t í cu los 0." 
y adicional de la ley, sobre el 5 por 
100 qué se viene cobrando. 

5." Contribución industrial y de 
comercio. 

Se aumenta con un 20 por 100 por 
impuesto transitorio, y otro 20 por 
100 el especial de guerra, excep
tuando por lo que respecta á este 
ú l t i m o , los contribuyentes cuyas 
cuotas para el Tesoro sean menores 
de 10 pesetas. 

Para la exacc ión do dichos recar-
gos se d i spondrá por los Delegados 
de Hacienda se practique en las ma
triculas todo cnanto se les ordena 
en la regla referente á la cont r ibu
ción por rús t ica y pecuaria. 



6>* impuesto Se ¿em'hos nales y 
imismUMii de Ments. 

Se a u m e í t a uu im 20 por 100 en 
eoDCOptO dé K b t ' g ü trans i tor io , y 
eii otro aO por 100 eu o! d e g u o r r a , 

EFIOS recargos se liquidiifiín por 
los Ábftgadus del Estado y Registra, 
dores de la propiedades liquidadores 
del impuesto, d e t e f m í n a u d a en la 
hoja de ln iu idae íó ih j r on el libro re
gis tro • la cuota del Tesoro y el i m -
{.orte de cada uno de ellos. 

En la misma furma se d e t e r m i n a . 
rSn las c u o t a s y 1 t dos recargos, 
as í con o los liODorarios de l i q u i d a 
ción donde és tos i n g r e s e n en el Te
soro. 

Ambos r e e a M » afectarán A las 
liquidaciones referentes á actos ó 
contratos eoyos documentes se pre
senten desdw l . ° d e Julio p r ó x i m o . 

7.* -ImpMSttt de m í m s . 
Los dos impuestos, tanto el de ca • 

non por superficie como el de 2 por 
100 sobro la explo tac ión , se hallan 
recargiidos, Como el auterlor, con el 
20 por 100 por impuesto transitorio, 
y Con otro 20 por 100 pur el de 
guerra. 

Para la exaoción dé los mismos se 
dispomiríi que en las listas eobrato-
rias de c a n o n que de termi t i» la re
gla *.* de la Real orden de 21 de 
Agosto de 1889, y en las l iquidacio
n e s trimestrales que por el impues
to de e sp lu t ac ión deben practicarse 
con affi 'g'lo á les a r t í cu los 25 y s i -
g n i en tes de la ins trnCCióf i de 9 de 
Abr i l lie 1889, se consigne la nota 
dispuesta en la regla que t r a t a de 
las coiitribueiooes rustica 3 pecua
ria, e s t ampándose t^mb ' én en los 
recibos de Cnrinn el C a j e t í n que la 
m i s m a vegla i n d i c a . 

H ' Impuesto Sitóte grandetas y ti-
lulos. Jiunores y condecoraciones. 

ü e grava Con el 20 por 100 como 
imuuasto tranpiturio, y otro 20 por 
100 por el de guerra. 

Desda l . ° d e Julio p róx imo, en to
da l iquidación que se huga por las 
dependei'ci--s de los Ministerios Je 
Estado, Guerra, Marina y Hacienda 
por estos couceptos, se des l indará y 
pun tua l i z a r á la cantidad q u é por 
cuota corresponde con arreglo á la 
legis lac ión vigente en cada Caso, y 
lo que representan los recargos es
peciales de 20 por 100 y el de gue
rra de igual ifl iportaiicin. 

9 ' Impuesto de pagos del Estado, 
protinciates y municipales. 

Se auiiiohta este impuesto Con él 
20 por loO como recargo transitorio, 
y otro 20 por 101) por él de guerra. 

En todo mandamiento de pago 
que es t é sujeto a l impuesto del 1 
por 10o por el reglamento dé 10 de 
Agosto dé 1893, se Consigínirán ba
jo los epígrafes t l l eca igo tfansito-
rin de 20 por 100 y Recargo dé gue
rra de 20 por I0U", las Cantidades á 
que asciendan ambos recargos, que 
han de gi rar Subre la que por i m 
puesto de 1 por 100 se l iqu idé . 

T e n d r á n aplicación i estos reeai-
gos las disposiciones del menciona
do reglamento. 

10 . .•) rbitríos de los puertos fran -
eos de Canarias. 

Se» recarga con el 20 por 100 en 
concepto de impuesto transitorio, y 
otro 20 por 100 por el de guerra. 

1.a Delegación de Haciétida de Ca
narias c o m u n i c a r á e s ta resolución á 
la Diputación provincial , que t i ene 
á su Cargo la a d m i ü i s t t a c i ó n dé d i 
c h o s arbitrk-s, á fin de que adopte 
las disposiciones convenientes para 

llevar á efeeto la cobranza de los re • 
feridos recargos, 

11, l inpmsu sb ln ewrmjes de 
lulo. 

Se recarga un 20 por 100 de ¡m-
puesto transitorio, y utra 20 por 100 
por el de guerra. 

En los padrones y listas eobrato-
rías se e s t a m p a r á la nota á que se 
refiere la Contribución dé rús t i ca y 
pecuaria, 

12. Impuesto de etíiilas persona
les. 

Se recarga este impuesto en 30 
por 100 en concepto de transitorio 
y de 20 en el especial de guerra. 

Estos recargos se cobrarán a l pro
pio tiempo que el valor de las c é d u 
las, en la forma determinada en la 
ins t rucc ión de 27 de Mayo dé 1881, 
debiendo consignarse en los padro
nes la nota prevenida al hablar de la 
cont r ibuc ión pop nistica y pecurm. 

Para realizar la cobranza, las c é 
dulas personales l levarán al dorso 
un cajet ín que exprese los recargos, 
Cuya es tampac ión se h a r á por los 
Administradores de Hacienda antes 
de ser entregadas aqué l las á los 
Ayuntamientos y Recaudadores del 
impuesto. 

1». Jmjmeslo de eonimno y esj>e-
cial sobre ta sal 

El recargo de 10 por 100 estable-
cido por el art . 6.° de la ley de Pre-
supuestos sobre las tarifas dé consu
mos, Se ha rá efectivo on la forma 
siguiente: 

En las localidades donde la Ha
cienda tenga que plantear la aami-
nis t rae ión directa de dicho impues
to, se ex ig i rá aquel recargo lo mis
mo que el municipal en u m ó n de los 
derechos del Tesoro, sobro los Cua
les se l iquidarán ambos recargos en 
las papeletas de adeudo, consignan
do separadamente los tres conceptos 

Donde la Hacienda realice el i m 
puesto de Consumos por medio de 
conciertos gremiales, la parte de es
tos conciertos, correspondiente al 
Tesoro, se r eca rga r á con el 10 por 

•100 en c o n c e p t o dé impuesto 
1 transitorio, pudiendo los gremios 

coaeettados cobrar el recargo sobre 
los derechos de las especies desti
nadas al consumo,si hubieran adop
tado ese medio para hacer efectivo 
el importo del contrato. 

! Respecto á las poblaciones en que 
la Hacienda tiene actualmente con
tratado el arriendo, y eu las que lo 
contrate en lo sucesivo por subasta 
ó mediante concurso, se cons iderará 
aumentado el precio de los arriendos 
con el recargo de 10 por luO, que 
los arrendatarios podrán á s u vez l i 
quidar en las papeletas de adeudo 
sobre el importe de los derechos del 
Tesoro, do igual suerte q u é én los 
casos de adminis t rac ión directa por 
la Hacienda. 

Y en general, fuera de los tres ca
sos anteriormente indicados, queda
rá aumentado desde l . ° d e Julio p r ó 
ximo con el racargo de 10 por 100 
el importe de todos los cupos por los 
cuales se hallan encabezados con la 
Hacienda los Ayuntamientos, asi los 
Obligados á encabezarse, Como los 
ae poblaciones de m á s de 30.000 ha
bitantes y los de Cartagena, (Jijón y 
Vigo . 

14, Derechos alttncionales dt tos 
Consulados. 

Las Agencias consulares de Espa
ñ a en él extranjero e x i g i r á n el re
cargo de 20 por 100 como impuesto 
transitorio en unión de los derechos 
consignados en los Aranceles v igen -

tes, expresando en los recibo? que 
facil i ten, en los libros de contabi l i 
dad y en las cuentas que remitan al 
Ministerio de Estado, las cantidades 
que recauden por los indicados de-
reehos, con separac ión de las qué 
cobren por el impuesto transitorio, 
y e x i g i r á n a d e m á s otro recargo es
pecial de guerra , t amb ién aeaO por 
100, cuyo impone se c o n s i g n a r á 
igualmente por separade en lus do-
cumontos referidos. 

15. Impuesto especial sobre el a l -
eehol. 

Tanto el recargo transitorio de 20 
por 100 como el especial de guerra 
de la misma c u a n t í a , se l i jarán so-
parndamente del impuesto ordina -
rio, en las patentes que es t án obl i 
gados & satisfacer los fabricantes de 
alcoholes y aguardientes v ín i cos , 
en las listas cobratoriaa qu» forman 
las a d a i B i s t r a e í o n e s da Hacienda, 
y en las liquidaciones del impuesto 
sobre dichos a r t í cu los cuando se ela
boren eu la Península é islas adya
centes con sustancias que no sean 
la uva ni sus productos ó residuos, 

16. Impuesto sobre las tarifas de 
viajeros y mermnelas. 

E l recargo transitorio de 20 por 
.100 y el especial de guerra, t ambién 
de 20 por 100, se h a r á n electivos á 
saber: 

A . R e c a u d á n d o s e a m b o s e n u n i ó n 
del impuesto ordinario por las Em
presas de ferrocarriles, diligencias 
y toda clase de carruajes que reco
rren trayectos flios de m á s de Sb k i 
lóme t ros , al mismo tiempo que el 
Importe del billete ó del transporte. 

E . Liquidándose un 20 por 100 
por cada uno de los dos recargos 
e.fpiedades Subre el importe de las 
patentes, mediante las Cuales sé co
bre el impuesto q u é grava las t a r i 
fas de vinjerns y el de registro de 
m^rcancias correspondiente á los 
duefios de carruajes de dos y de 
cuatro ruedas que no recorren dis-
tanc:as mayores de 35 k i lómet ros . 

C. A u m e n t á n d o s e en un 40 por 
100 el importe de cada uno de los 
conciertos que se hagan Con la Ha
cienda por las empresas de t r a n v í a s 
y de coches Rípperts ú otros de and-
logo sistema que presten igual ser
vicio , ó el de cada una de las cuotas 
que, después de elevarse al efecto 
las respectivas tarifas de la con t r i 
bución industrial, deberá s^fialurse 
¡i las Empresas que rehusen el con
cierto autorizado por el art . 10 dé 
la ley. 

17. Impuesto especial de consumo 
sobre el aiiear de producción peniti • 
sular. 

Ln mismo e! recargo transitorio 
de 30 por 100 que el especial dé 
guerra dé 20 por 100 se ex ig i r án 
elevando en un 50 por 100 el impor
te de loa conciertos celebrados y que 
se celebren con la Hacienda por los 
fabricantes para el paga de este i m 
puesto. 

En Cuanto á las fábricas no con
certadas, los mencionados recargos 
se cobrarán á la vez que las caut i -
dados que por derechos del impues
to se liquiden y que deban satisfa
cer los fabricantes con arreglo á las 
disposicioi és vigentes. 

18. Timbre del listado. 
Los recargos sobre él T imbré del 

Estado á que se refiero el art . 7.° del 
Real decreto do esta fecha son, á 
saber: 

De 30 por ¡00 sobre el pape! t i m 
brado judicia l y licencias de uso de 

armas, caza y pesca, excep tuándose 
la Clase 13.' del papel Judicial, cuyo 
recargo será de 2Ü c é n t i m o s . 

De 40 por 100 sobre el papel t i m 
brado c o m ú n , p a g a r é s de bienes ae-
satnortizados, papel de pagos al Es
tado, contratos de inquil inato, t i m 
bres móviles, timbres espeemies m ó 
viles, p a g u t é s dé comérc io , letras de 
cambio, libranzas a la orden, pólizas 
de Bolsa para operaciones al Conta
do y á plazas y para prestaums sobre 
efectos públ icos y Veodis, cuyos 
precios escedan de 10 c é n t i m o s . S é 
excepttk la Clase 10.' de pólizas de 
Bolsa para operaciones ai contado y 
para prés tamos Sobre efectos públ i 
cos, la cual queda g r avuu» cuu e l 
recaigo de 15 c é n t i m o s . 

De 50 por l'iO sobre los electos dé 
dichas clases, de precio de l u c é m i -
mos. 

Y de 30 por luO sobre los timbres 
para títu.OS de la Deuda exterior y 
de Ultramar de 50 cén t imos ue pe
seta, una, dos, t ies, seis y Uuce pe-
Setas, y de u u u pesetu milés i 
mas, Considerándose éste á los e fec 
tos del recargo, Como oe dos p é -
SetaS. 

Quedan exentos de todo grava-
meu los timbres especiales móviles 
de 5 cén t imos , y lus t iabres para 
t í tulos de la Deuda exterior y de 
tl<tramar dé precio inferior ue 50 
c é u t i m o s . 

En cuanto a los timbres de co
rreos y teiegrafcS, l a s Cartas q u é 
Circulen eutre las poblaciones de la 
Pen ínsu la , islas Baleares, canarias, 
posesiones espaik'lus del Norte ue 
Africa y Fernando Foo, llevaran ad-
henuo eu uichu conceptu, a d e m á s 
del franqueo que las corresponda, 
un sedo ue 5 c é n t i m o s ue peseta. 
Cualquiera que sea Su peso. El mis
mo sehu uebera llevar la currespou-
déuCia ue los Cuerpos CoiegiSiado-
res y la ue todas las Corpuracluues 
que disfruten franquicia. TamOieu 
se íijaru üiuho sello ue 5 c é n t i m o s , á 
tnas del importe de su tasa, en tuüo 
telegrama o telefonema particular 
que C i r c u l e en las poblaciones m u i -
cadas. 

Efte recargo es t a rá representado 
por timbres especiales que se esta* 
mecerán y pondrau a lu Veuta, y 
sus p ioüuc tos se aplicaran, los co
rrespondientes a Correos, Teiétíí 'a-
los y Teléfonos, al Capitulo auicio-
nal 2." Ue la secciou ó." del presu
puesto de mgiesos, y los que proce-
ü a n de los oemas electos i.murauos 

; se apl icarán por mitad a Uiuho ca-
: p i t u i u 2 . ' ' y ai art . l . " d e l capitulo 

umciunal l .0üe la misma sección. 
Lus tnuores representativos, de 

este recargo se tijarau por los in te
resados en los respectivos documen
tos a l Juno uel umbie principal á 
que correspondan. 

E l recargo de 40 por 100 corres
pondiente al t imbre Con que e s t á n 
gravados los billetes de toua rifa de 
ca r ác t e r eventual cuya celebr,.cion 
se acuerde por lu Autoridad, se de
terminara lujuidáudulo sobre lu Can
tidad total a satisfacer por d i tho i m 
puesto. 

Eu los billetes de espectáculos p ú 
blicos no se t o m a r á eu cuenta como 
impuesto de timure uevengado, para 
determinar su recargo ue 5(1 por 
100, la fracción de b céu t imos , en 
los casos eu que resulte por la cuan
tía dei billete. 

Siempre que el papel de pagos al 
Estado Se emplee para satisfacer lus 
derechos uei Tesoro ea las actuacio
nes judiciales y en los casos de d é -



"frauflaeióü asi Timbre, el reeargB 
sefil el fjiie eorrespaiida á las clases 
de timbres omitidos; liquiiMudoee 
iluiciimente razón de 40 por 100 
euüBds se aplique para Imeer reinte- | 
» r o s que es téu asi detérmít iadeg ó i 
se determinen en lo sucesivo. Los j 
timbres necesarios paca formar el 
impone del teear^o pe t i janm en la 
parte inferior del pliego de mayor 
precio que debe unirse al e x p e d i e ñ ' 
te como comprobante, ó afehivarso 
s e g ú u el caso. Se e x c e p t ú a de este 
recargo el que ?o use para satistaeer ; 
toda clase de multas. | 

Son aplicables i las faltas ú omi- ' 
siones eu el uso del timbre répre= 
sentativo de este recargo, las dls-
posieionesdel t i t . 4.", cap. 2.a de la 
vigente ley del Timbre. 

La Compañía A n endataria de Ta» 
bacos queda encarguda del t tans. 
porte, custodia, venta é investiga
ción de este s timbres especiales, por 
Cuyos servicios le abonara el Kstado 
l ín ieauien te la comisión de 10 por 
100 sobre la recaudac ión liquida que 
se obtenga, del.iendo prestarlos en 
la forma y con las demás condicio
nes de su contrato relativo á la ren
ta del Timbre aprobado puf la ley de 
30 de Agosto dé 1896 y reglamen-
tado por Real decreto de 20 de Sep
tiembre siguiente. 

19. Jimia de adnanfls é impuestos 
especíales ¡ve se neandnn por las Ad-
'Minislraeiones de este ramo 

Los recargos que deben sufrir es* 
tos recursos se l iquidarán sobre los 
Conceptos siguientes: 

A . El 20 por 100 sobre los dere
chos do importación que eu to ta l i 
dad resulten eu loa aforos que se ve
rifiquen por la primera tarifa del v i 
gente Arancel en las declaraciones, 
hojas de adeudo y talones dedec l a» 
ración verbal. 

S . E l 20 por 100 de los derechos 
de exportación liquidados eu las co
rrespondientes facturas sobte el Cor
cho en panes ó tablas, y los trapos 
viejos de l ino, a lgodón ó cáOamo y 
efectos usados de las mismas mate
rias. 

O El 20 por 100 sobre el i m 
puesto de navegac ión correspon
diente ai Tesoro, s e g ú n el t i tu lo a." 
de las Ordenanzas por los conceptos 
de Carga, descarga, e m b a r q u é y 
desembarque de viajeros en los res
pectivos tüanifie.ftos, carpetas y de
m á s documentos de entrada y de sa
lida de las navegaciones de 1.", 2 . ' 
y 3." Clase. 

J) . El 20 por 100 sobre el i m -
puesto de p<<licia sanitaria á que se 
refiero el t i t . 6.° de las Ordenanzas. 

í ¡ . El 20 por 100 sobre las m u í -
tas por faltas ó delitos impuestos 
con sujéeión á las mismas Orde- i 
nanzas en la parte correspondiente 
al Tesoro. 

El 20 por 100 sobro el dore-
cho de almacenaje. 

i r . E M 0 por 100 sobre los i m -
puestos de la tarifa 5.* del Arancel, 
y los demás especiales que se re
caudan eu las Aduanas á Ja entrada 
de las mercañeios como valores de 
la Dirección general de Contribucio
nes indireclas. 

í i . El 40 por 100 sobre el total 
importe de cada carpeta de cabota
j e por el impuesto de viajeros y mer-
cascias. 

En estos impuestos se hará una 
sola l iquidación del recargo ó recar
gos con referencia al total importe 
que por el Concepto directo resulte 
en cada documento. 

Devengará el recargo toda l i q u i 
dación que se realice desde 1. de 
Julio prasimo, con oxeepelón do las 
que se refieran a declaraciones pre
sentadas antes de la mencionada fe
cha, y salvo las relerentes i dere
chos de mercanc ía s exceptuadas en 
el r é g i m e n arannelarininterhacional 

20. Inlermntíóií y eonlallUdad. 

Como queda consignado, el re
cargo transiturio creado por el ar
ticulo 1.° de la ley de 10 de Junio de 
Í897 c o n t i n u a r á ex ig iéndose duran
te el a ñ o e c o o ó m í e i de 1898-99 con 
las modificaciones introducidas por 
el art. 6." do la ley de Presupuestos 
de 28 del actual , siendo, por tanto, 
aplicables casi en nu totalidad las 
prevenciones y reglas do contabil i
dad contenidas eu la disposición 16 
de la ¡leal orden de 2f> de Junio de 
1897, las cuales hab rán de tenerse 
en Cuenta por tudas las oficinas de 
Hacienda, dándolas exacto cum pl í -
miento en toda la parte posible, y 
resolviendo las dudas que puedan 
surgir con motivo de las alteracio
nes n uevamente acordadas, bien por 
ana log ía é inspirándose en el cr i te
rio sustentado en aquella disposi
c ión , ó elevando la oportuna Consul
ta á los centros respectivos cuando 
se presenten cosos de verdaders d i 
ficultad. 

El recargo especial de guerra au
torizado por el a r t í cu lo adicional do 
dicha ley de Presupuestos, y que 
por regla general grava con un 20 
por 100 todas las contribuciones é 
impuestos afectadas ya por el ante
rior recargo transitorio, con exen
ción de la Contribución sobre la r i 
queza rús t ica y pecuafia, derechos 
arancelarios de impor tac ión de la 
renta de Aduanas, impuesto de Con
sumos, especial sobre la sal, el de 
consumo de pet ró leo , gas, electrici
dad y acetilenos, y Contribuyentes 
de riqueza urbana y por industrial 
cuyas cuotas para el Tesoro no l le
guen á 10 pesetas, no necesita de 
íietallttdus explieacioñ. is en cuanto 
á su exacc ión , si bien requieren un 
celo exquisito eo las oficinas inter
ventoras para hacer constar debida
mente el importe del mismo en los 
documentos de l iquidación ó en los 
libros auxiliares que se concep túen 
absolutamente indispensables, te
niendo presente que dicho recargo 
especial de guerra ha de tener en 
definitiva una aplicación muy dis
t inta de la del recargo transitorio, 
pues si és te se destina á cubrir la 
anualidad del emprés t i t o garantido 
con la renta dé Aduanas, el recargo 
de guerra ha de entregarse al M i -
nisterio de Ultramar eu concepto de 
anticipaciones del Tesoro peninsular 

Para que los productos de ambos 
recargos, exigidos s imu l t á i . e ameu-
te, tengan la correspondiente apli
cac ión , al terminar las operaciones 
de Cada mes se expedi rá en f i r m a -
liznción uu mandamiento de pago 
en concepto do tninoracióu de i n 
gresos con aplicación á los diversos 
conceptos de cada una de las seccio
nes de directas é indirectas por el 
importe á que asciendan los repeti-
dos recargos especiales, transitorio 
y de guerra, extendiendo tíos docu
mentos de ingreso, uño porcada UBO 
de dichos recargos, aplicado á la 
sección 5.', iIteeursos del Tesoro», 
capitulo adicional, el primero con 
la dcuominac ión ya Conocida de «In
gresos especiales para c u b r i r la 
anualidad del emprés t i to garantiza
do con la renta de Aduanas» , y el 

ú l t imo enn la de . Recargo de gue
r ra» , cuyo producto ha do entre
garse como anticipo reintegrable al 
Ministerio de Ultramar. 

Aunque este procedimiento es el 
que debe emplearse como regla ge
neral, no es indispensable que se ve-
rl t íqua en todos los casos; pues de
biendo inspirarse las Oficinas inter
ventoras en la Conveuieocia de s im-
puficur los servicios, pueden, desde 
luego, aplicar en firme los leferidos 
Uigresos cuando coneepuifta opor
tuno hacer uso de esa forma abre
viada, con tal de que siempre resul
te la claridad y exactitud que e x i 
gen las operacioBes de contabilidad. 

! Para que puedan vefificarse las 
' entregas al Ministerio de Ultramai ' 

de los productos que se obtengan 
por el repetido rednrgu especial de 
guerra, la lu te rvenc ió t i general de 
la Adminis t rac ión del Estado comu
nicará á la Dirección general del 
Tesoro tas sumas que Vayan h a c i é n 
dose efectivas en cada mes. Dichis 
entregas figurarán en un concepto 
especial de la Cuenta de Tesorer ía , 
Sección de Deudores, con la deno
minación de ¿Autic ipuciones al M i 
nisterio de Ultra mar por el produc
to del recargo de guerra creado por 
la ley de2Koe Jomo de 1898.» 

De Real orden lo oigo á V. I . para 
su conocimiento, ei de las Direccio
nes generales é In te rvenc ión gene
ral de la Adminis t rac ión del Estado 
y d e m á s efectos consiguientes. 

Dios g ü irde á V. I . muchos anos. 
Madrid 29 de Jumo de IKtfS — U p e : 
Puígcerver.—St. Subsecretario de 
Hacienda. 

U O B I M W O D E PHOVI.NOIA 

SECRETARÍA 

Negociado 3.8 

S e g ú n me manifiesta el Coman
dante del puesto de la Guardia c i 
vi l de La Magdalena, en comunica
ción de 23 del actual, ha sido roba
do en la noche ( M 22 uu Caballo ea 
el pueblo de Espinosa de la Ribera, 
de la propiedad de Antonio ü a r c i a , 
vecino del indicado pueblo; Cuyas 
señas son las siguientes: 7 unos de 
edad, de ti cuartas y media de alza
da, pelo negro, Con lunar blanco en 
una quijada. 

Lo que se hace públicn en el pre
sente periódico oficial pata coaoci-
ffiiento de las autoridades depen
dientes de este Gotrieruo, y Caso de 
ser habido se le dará aviso al duefto 
i fio de que pase á recofrerlo. 

León 2G de Julio de 1898. 
C l tióborimdor. 

SlnilliL'l 4*<í¡í> Vtirelu 

U0N FRANCISCO MORENO V GOMEZ, 
INGENIERO JEFE 0 8 ESTE DISTI1ITO 
MINERO. 

Hago saber: Que por D. Benito 
Fe rnández Diez, Vecino de liofiaf, se 
ha presentado en el dia 9 del mes de 
Julio, á las once de la m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo la d e 
mastt segunda á la mina de hulla l l a 
mada L a l/nión, sita en terreno co
m ú n de los pueblos de Llama de Co-
lle y Veneros, Ayuntamiento de Ro-
fiar". Hace la des ignac ión de la citada 
«demasia» en la forma siguiente: 

Terreno franco existente entre las 
minos de hulla L a Unión y María 
Segunda. 

Y habieBdo hecho constar este ¡n-
téfesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por lo ley, se admite 

dicha salieitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anuBCía por medio 
del presente para que eo el t é r m i n o 
de sesenta d ías , contados uesde ía 
fecha de este edletn, puedan presen
tar sus oposiciones los que se con
sideraren COD derecho al todo ó par-
se del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el art . 24 de la ley de mine r í a 
v igente . 

León 19 de Julio de 1898. 
Francisco l lonno. 

O F I C I N A S ÜK H A Ü I Ü Ñ D A 

DELEiHCIÓt f DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C'lfouhif 
La ley de Presupuestos de 28 de 

Junio próximo pasado dispone en su 
art . 15." que durante el ejercicio de 
1898 99 cont inúe rigiendo el recar
go especial creado con el c a r á c t e r 
de transitorio por el art. I . " de la de 
10 de Junio de 1897 sobre los re
cursos compreodidus en las Seccio
nes de Contribuciones directas é i n 
directas, pero variando su tipo de 
imposición en la c u a n t í a que el d i 
cho ar t ícu lo determina. 

Con el expresado recargo, y en 
v i r tud de autor izac ióo Concedida al 
Llobierno por el articulo adicional de 
la citada ley de 28 de Junio, se e x i 
g i rá otro especial de guerra de 20 
por 100 sobre dicho recurso, fuera 
de los que el mismo art iculo excep-
ciona. 

Tanto uno como otro gravamen se 
real izarán de los Coutribuyontes, 
juntamente con la cuota del Tesoro 
y demás recargos establecidos, y el 
tipo de inuposielóu Señalado á las 
diferentes ci ' t i t ' ibueiones é impues
tos se coas igna rá en un Cajetín que 
l levará estampado cada recibo. 

Lo que esta Delegación hace p ú 
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los con
tribuyentes de esta provincia . 

León 26 de Jubo de 1898.—El De-
legado, H. V. Riero. 

A Y U N T A M I H N T Ü S 

Alealdta Cdnstttnciónal de 
Hurón 

Declarado sin efecto por la A d m i 
nis t ración el remate de los derechos 
de consumos verificado en esta A l 
caldía el 20 de Miyo ú l t imo para el 
ejercicio económico actual de 1898 
¡i 1899, se celebrará nueva subasta 
para el arriendo á venta libre de los 
mismos el día 31 de Julio actual . 
El acto tendrá lugar en la sala de 
sesiones de la Casa cousis tor ialyda-
vá pruicipio á la uua de la tarde y 
t e r m i n a r á á las dos, por pujas á la 
llana, bajo el pliego de Condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria y por los tipos siguientes 
en cada ano: 

PeSétíiS Cts. 

1 Cupo del Tesoro 3.946 25 
Recargo municipal 3.228 75 
Para gastos de cobranza 

y conducc ión 96 85 

Total 7.271 85 

El arriendo comprende todas tas 
¡ especies sujetas al impuesto y se ha-
' ce por tres años , y para tomar parte 
| en la subasta se necesita c o o s i g ñ a r 

en el acto en poder de la Junta que 
la autorice el 2 por 100 de la can t ío 
dad qué le sirve do tipo, y el rema-



t i n t e h a b r á de prestar en su día una 
fianza eo metá l i co igual parlo menos 
á 1» cuarta parto del precio anual 
por que se adjudique ej arriendo. 

Burón 18 de j u l i o de 189S.—El 
Alealde, Afiselme Rodr íguez* 

Ákaldia constitucional di 
0 t U e f e ¡ 

S e g ú n me participa el vecino del 
pueblo d o S a n t i b á ñ e * de Rueda, en 
este Municipio, Miguel Diez, el di» 
11 del corriente mes, á las siete pf6 • 
s iammeote de la tarde, se e x t r a v i ó 
de los pastos de dicho pueblo un ca
ballo de sü propiedad y de las S8ua8 
siguientes: edad Cerrada, alzada seis 
Cuartas y media, pelo c a s t a ñ o oscu
ro, herrado de las maoos, la cr in re
cortada; tiene dos bultos p e q u e ñ o s 
sobre los cadriles y como un lunar 
en el costillar derecho, sin duda de 
una rozadura, a d e m á s se le advierte 
un poquito de cojera ea la mano iz« 
quierda. Se sospecha sn haya d i r i g i 
do á los puertos de Tarna, de donde 
era. 

Se suplica á la persona en cuyo 
poder se encuentre lo participe ¡i es
ta Alcaldía para hacerlo asi á su 
d u e ñ o . 

Gradefes 20 de Julio de 1898 — 
Manuel Nico lás . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiekffo 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ñ i el actual ejercicio de 1898 á 99, 
se halla de manifiesto por t é r m i n o 
de ocho días en la Sec re t a r í a del 
mismo, con el fin de que los cont r i 
buyentes en él comprendidos pue
dan examinarle y hacer las recla
maciones que crean justos; debien
do advertir que tan luego como ter-
mine el plazo de su exposición al 
públ ico ninguna se rá oída. 

Valdepié lago 17 de Julio de 1898. 
— É l Alcalde, Isidro del Rio. 

A Icaldia conslílncional de 
Carrizo 

El día 17 del comente mes, y ho
ra de los s e i s Je la tarde, s é extra
vió una polliiin blanca, con un pe
dazo do herradura en una de las ma
nos, edad cerrada, de bastante a l 
zada, relativamente á las de su es
pecie en este país , cargada eon tres 
c á n t a r o s de vino en dos Corambres, 
una de ellas dentro de un suco, y la 
otra en una alforja con una bota co
mo de 4 litros y uua bntella de cris
tal cou un li tro do aguardiente y 
una chaqueta de Purdonmute negro 
forrada con bayeta rujo; cuyo extra
vío tuvo lugar desde el pueblo de 
Ardoncino al de Bafinncias, ha l l án 
dose toda la carga atada con un 
cornal. 

Lo que se hace públ ico para que 
puelau ser entregados dichos elec
tos á su d u e ñ o . 

Carrizo 20 de Julio do 1898.—Ca
liste Garc ía . 

comparezca es los estrados de esta 
Audiencia p rov inc ia l ,d ía en que han 
de dar comienzo las sesiones del j u i 
cio oral en dicha causa. 

Y para que lo acordado tenga efec
to , expido la presente en León á 19 
de Julio de 1898.—Licenciado A n 
drés Peláez Vera. j 

D. Andrés Peláes Veta, Secretario : 
del juzgado de ins t rucc ión de la ' 
ciudad de León y su .partido. 
Certifico; Que & mi testimonia se 

in t ruye demanda de pobreza instada 
por el Procurador D. Victorino P ió -
tez en nombre de Pedro Diez y otros, 
bajo la dirección del licenciado don 
Enrique Llamas, en cuyos autos ha 
recaído la sentencia cuya parte dis
positiva dice; 

Fallo que debo declarar y dec ía -
ro pobres en la acepción legal á don 
Pedro Diez Balbuena, Isidoro López 
Balbuena y Felipe Diez OrdóBez, 
para l i t iga r cotí D. Gerardo, don 
Juan, D Jul io, I ) . ' Eulalia, D.* Te-

, resa, D.* Delfina, D. G e r m á n , don 
i IVodoro y D. Justino Flórez Llamas, 

sobre cumplimiento de un contrato 
privado; e n t e n d i é n d o s e esta decía- ¡ 
ración sin perjuicio de lo dispuesto ' 
en el ar t . 37 de la repetida ley; y 
mediante la rebeldía de los deman- : 
dados, i n sé r t e se el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta senten
cia en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , lo pronuncio, mando y fir
mo.—Pedro Calvo y Camina. 

Y eu cumplimiento de lo manda
do expido el presente testimonio 
quu firmo en León á 21 de Julio de 
1898.—Andrés Peláez Vera. 

En el sumario pendiente en este 
juzgado contra Paulino Mar t ínez 
Berlanga, vecino de Otero de Nara-
guantes, por exacc ión ilegal en el 
cobro de la Contr ibución de consu
mos del pueblo de Lillo en el año 
económico r e t r o p r ó x i m o , se acordó 
en providencia de este dia se cite en 
forma á Graciano Te r rón , vecino del 
ú l t imo pueblo mencionado, reaiden-
te después en el Puente de Vallecas, 
Corral de Dionisio Abella, desde c u 
yo punto se m a r c h ó á Madrid, igno
rándose actu.'/lme.'.te doode s « e B -
cneutra, para que en el t é rmino de 
ocho días , contados desde la inser
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gacela 
da ¡ladrid, comparezca en la sala de 
audiencia del mismo, sito eu la pla
za de la Const i tuc ión de esta v i l la , 
á prestar declaración en el indicado 
sumario, que al propio tiempo so le 
ofrece al objeto de que exprese si 
quiero ser parte en é l , y si renuncia 
ó no á la indemnizac ión c iv i l que en 
su dio pudiera corresponderle; bajo 
apercibimiento de pararle el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho 
si no lo verifica. 

Y para hacer la ci tación que se 
intcrci-a, pongo la presente en V i -
llafranca del Bierzo á 22 de j u l i o dé 
1898.—El Escribano, Manuel M i -
gué l ez . 

J U Z G A D O S 

Cédulas de citación 

El Sr. Juez de ins t rucc ión do esta 
ciudad y su partido ha acordado ?n 
carta-orden de la Superioridad, d i 
manante de causa contra Gabino 
Nistal Canseco, por hur to , so cite al 
testigo Dominica Martina Hidalga 
para que el dia 0 del p róx imo Agos
to , y hora de las diez de la m a ñ a n a , 

D. J e rón imo Afeo Mart ineü, Juez 
municipal suplente del distri to de 
Luci l lo , en funciones de propio» 
taiio por ser el primero parieute 
de los demandantes D." Vicenta 
Fuente, Ü. Ramón Alonso Fuen
te y Pedro Cadiemo Es iéba i iez . 
Hago saber: (¿ e en e l jn ic io ver 

bal seguido eu este Juzgado, entre 
¡ partes: D." V i e n t a Fueate, R a m ó n 

Alonso Fuente y Pedro Cadierno 

E s t é b a n e z , demandantes, y como 
demandado, D. Juan Alonso Lera, 
naturales y vecinos todos de Molí-
naferrera, excepto el demandado, 
que hoy es de ignorado paradero, 
en rec lamación de doscientas v e i n 
t icinco pesetas, recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sit iva dicen; 

t Sentencia.—En Molinaferrera á 
trece de Junio de m i l ochocientos 
noventa y ocho; el Sr D. J e r ó n i m o 
Arce Mar t ínez , juez suplente m u n i 
cipal de este dis t r i to ; habiendo visto 
los autos del precendeote juicio ver
bal c i v i l , por ante mi Secretario 
di jo: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía al demandado D. Juan 
Alonso Lera, vecino que fué de Mo
linaferrera, á que en el t é r m i n o de 
quinto día de ser firme esta senten
cia pague á los demandantes D." V i 
centa Fuente, D. Ramón Alonso 
Fuente y D. Pedro Cadierno E s t é b a 
nez la cantidad que se le reclama, 
que resulta en deberles,y en las cos
tas causadas en este ju i c io y á l a s 
que diere lugar . 

Así por esta m i sentencia, que se 
notif icará á las partes y al deman
dado en la forma prevenida en el 
art . 769 de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , lo p r o n u n c i ó , mandó y firmó 
dicho Sr. Juez, de que yo Secretario 
ce r t i f i co .—Jerón imo A r c e . — A t a ñ a -
sio Cadierno.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia Con objeto dé 
que sirva de notificación al deman
dado, espido la presente en Molina
ferrera á trece de J unió de mi l ocho • 
cientos noventa y ocho.—Aute m i 
Secretario, J e r ó n i m o Arce.—-Atana-
sio Cadierno. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

El Comisario de Guerra de esta 
plaza. 

Hace saber: Que debiendo prece
derse á la con t ra tac ión á precios fi
jos del suministro del material de 
acuartelamiento, alumbrado y Com
bustible que necesiten las tropas y 
ganado del E jé rc i to , estantes y trao-
seuutes en esta plaza, y solamente 
del expresado material á fuerzas des
tacadas en pueblos de la provincia, 
desde el día q u é se le designe al ad-
judicator io al notificarle la aproba
ción del remate hasta el 31 de Octu
bre do 1900 y un mes m á s si c o n v í e -
nese á la admin i s t rac ión mil i tar , se
g ú n lo dispuesto por el Exorno, se
ñor Intendente mil i tar de esta re
g i ó n , en oficio fecha 21 del mes ac
tua l , por el presente se convoca á 
una pública y formal l ic i tación, que 
t e n d r á lugar en el local que ocupa 
la oficina de la Comisaría de Guerra, 
en el Cuartel de la Fábrica vieja de 
esta ciudad el dia 30 de Agosto p ró -
xitr .o, á las doce de la m a ñ a n a , me
diante proposiciones eu pliegos ce
rrados y arreglados al modelo que á 
con t iuuac ióu se detalla, y con suje
ción al pliego de Condiciones que se 
hal lará de manifiesio todos los días 
no festivos eo la referida Comisar ía , 
desdé las nueve de la m a ñ a n a á la 
una de la tarde. 

Las proposiciones que so presen
ten han de extenderse en papel se
llado de la clase duodéc ima . Con los 
sellos de impuesto de guerra por va
lor de 30 c é n t i m o s de peseta, sin 
raspaduras ni enmiendas, un i éndose 
al mismo el ta lón que acredite ha
berse hecho el depósi to de la can t i 
dad que se mani fes ta rá en el pliego 

de precios l imites que se publ icará 
en las mismos t é rminos que el p r é 
seme anuncio con ocho días de an
t icipación al de la subasta. 

León 23 de Julio de 1898!—Anto
nio Orco. 

ilodelo de proposición 
D , N . N . . . „ , vecino de.... . . ente

rado del pliego de condiciones y-
anuncio insertos eu "1 BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de , n ú m e 
ro , para c o n t r a t a r á precios fijos. 
el servicio de utensilios que necesi
ten las tropas y ganado del Ejérc i to , 
estantes y t r a n s e ú n t e s en esta pla
za, y solamente del material á las. 
fuerzas destacadas en los pueblos de 
la provincia, desde el día que se le. 
designe al adjudicatario al n o t i f i -
carie la aprobación del remate has
ta el 31 de Octubre de 1900, y un 
mes m á s si conviniese á la Adminis
t ración mil i tar , me comprometo á. 
verificarlo bajo las bases estableci
das en el pliego de condiciones, y á 
los precies que se expresan á con t i 
n u a c i ó n : 

Pesetas.. 

Por cada cama que se sumi
nistre minsual tneote, á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) ». 

Por cada l i t ro de aceite de 
oliva de segunda clase, á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) 

Por Cada l i t ro de petróleo, á 
tantos pesetas (eu letra y 
guarismo) ». 

Por cada kilogramo de car
bón de encina ó roble del 
mejor que se venda en la 
localidad, á tantas pesetas 
(en letra y g u a r i s m o ) . . . . • 
(Fecha y firma del proponente) 

El Comisario de Guerra, Interven
tor de subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que los precios l i m i 

tes que han de regir eu la subasta 
anunciada para el día 3 de Agosto 
próximo para contratar por un año 
á precios fijos el suministro de ra
ciones de pao y pienso á las fuerzas 
estantes y t r a n s e ú n t e s en esta pla
za, son las siguientes: 

Ptas. cts. 

Por cada ración de pan de 
0'630 kilogramos, d i v i 
dida en dos partes de 
315 gramos 0 26 

Por cada roción de cebada 
de 4 kilogramos 0 90 

Por cada quintal mé t r i co 
de paja 4 05 

Cantidad que debe depo
sitarse para tomar parte 
eu la subasta 4.743 96 
León 23 de Julio dé 1898.—Anto

nio Orco. 

A N D N O I Ü S l ' A U T I U D L A K E S 

VENTA DE FINCAS 

PorD. Florentin Llamazares Diaz, 
vecino de Bilbao, calle Hurtado de 
Aiuézaga , n / 'S , so venden las fincas 
de su propiedad que radican eu los 
pueblos de l íansi l la Mayor, V i l l q tu -
r iel y Mame, Bercianos del Camino 
y San Pedro de Valderaduey. 

LEÓN: 1898 

ímpreñtii dé la Diputaéióa províuciál 


